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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ADHERIR a la Metodología de Redeterminación de Precios de

Contratos de Obras Públicas establecida en los Decretos Nacionales N° 1295/2002 y

N° 1953/2002 y en la Resoluciones Conjuntas N° 396/2002, N° 107/2002, N°

272/2003 y N° 175/2003 del Poder EjeCutivo Nacional.

ARTÍCULO 2°.- La "Metodología de Redeterminación de Precios de Contratos de

Obras Públicas" aprobada por el Artículo 1° de la presente, se aplicará a los

contratos de obra financiados mediante convenio de préstamo suscripto entre la

Nación Argentina y el BIRF (Contrato de Préstamo N° 3860 — AR).

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Astáztida e Islas det Mlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Munie

USHURIA, 28 DIC 2004

VISTO el expediente N° CD-0771612004 de/. registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

mediante la cual se adhiere a la metodología de redeterminación de precios de contratos de

Obras Públicas, establecida en los Decretos Nacionales Nros. 1295/2002 y 1953/2002 y en las

Resoluciones conjuntas Nros. 396/2002, 107/2002, 272/2003 y 175/2003 del Poder Ejecutivo

Nacional.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

emitiendo Dictamen	 N° 5 6/A04, recomendando su promulgaciórt

Que el suscripto compart.e el criteño sustentado por ese Servicio Jurídico,

errcontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del articulo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA -	 -

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N
O'2 7.83, irrl ionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004, mediante la cual

se adhiere a la metodología de redeterminación de precios de contratos de Obras Públicas,

establecida en los Decretos Nacionales Nros. 1295/2002 y 195312002 y en las Resoluciones

conjuntas Nros. 396/2002, 107/2002, 272/2003 y 175/2003 dei Poder Ejecutivo Nacional. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad e Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 118
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